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1. Mesa de diálogo virtual “La representación Política de los Migrantes. 
Una asignatura pendiente” (19 de septiembre) 

 

El Instituto Electoral de Michoacán tuvo a bien presentar la Mesa de Diálogo “La 
representación Política de los Migrantes. Una asignatura pendiente”, en punto de 
las 19:00 horas del 19 de septiembre del año en curso. 
 
Dicho evento tuvo lugar como parte de los trabajos de promoción y difusión del voto 
de las y los michoacanos en el extranjero, contando con la participación del 
Diputado Sergio Báez Torres, Presidente de la Comisión de Migración en el 
Congreso del Estado; del Dr. Enrique Andrade González, ex Consejero del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral y miembro honorario de Comunidad 
Migrante; Lic. Juan José Corrales, Presidente de Iniciativa Migrante A.C., en 
representación de la comunidad migrantes; asimismo participó como Moderador de 
la Mesa de Diálogo el Lic. David Alejandro Delgado Arroyo, Presidente del Consejo 
Local del Instituto Nacional Electoral. 
 
De igual forma, como audiencia principal, se contó con la presencia de diversas 
organizaciones de migrantes michoacanos radicados en E.U.A., previo contacto 
directo que se tuvo con ellos vía telefónica, además de la retransmisión que se llevó 
a cabo por parte de la comunidad de migrantes pertenecientes a Iniciativa Migrante 
A.C., la cual obtuvo más de dos mil impactos a través de Facebook Live en la Unión 
Americana. 
 
Cabe destacar que en dicho evento se resaltó la importancia de lograr una figura de 
diputado migrante, resaltando el caso de la Ciudad de México, resuelto por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a favor de la Comunidad 
Migrante, se señalaron aspectos importantes a tener en cuenta, tales como la 
posibilidad de integrarlos a las plataformas de los partidos políticos y su lugar en la 
boleta electoral, asimismo, se dio una introducción acerca de las acciones 
afirmativas, en ese caso, a favor de la comunidad migrante, tratando de poder 
otorgar el derecho a ser votado aún y cuando se radique más allá del territorio 
mexicano. 
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2. “Primer Reunión Virtual con las y los Michoacanos Residentes en el 
Extranjero” (26 de septiembre de 2020) 
 

El Instituto Electoral de Michoacán se congratuló al presentar la “Primer Reunión 
Virtual con las y los Michoacanos Residentes en el Extranjero”, en punto de las 
17:00 horas del 26 de septiembre del año en curso. 
 
Dicho evento tuvo lugar como parte de los trabajos de promoción y difusión del voto 
de las y los michoacanos en el extranjero, contando con la participación de la Mtra. 
Araceli Gutiérrez Cortés, Consejera Electoral del Instituto Electoral de Michoacán; 
el Ing. Cesar Ledesma Ugalde, Secretario Técnico de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral; el Lic. Manuel Sada 
Vázquez del Instituto de los Mexicanos en el Exterior; Lic. Jaime Quintero Gómez, 
Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local del Instituto Nacional 
Electoral; asimismo participó como Moderador de la Mesa de Diálogo el Lic. David 
Alejandro Delgado Arroyo, Presidente del Consejo Local del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
De igual forma, como audiencia principal, se contó con la presencia de diversas 
organizaciones de migrantes michoacanos radicados en E.U.A., previo contacto 
directo que se tuvo con ellos vía telefónica, además de la retransmisión que se llevó 
a cabo por parte de la comunidad de migrantes pertenecientes a Iniciativa Migrante 
A.C., la cual obtuvo más de novecientos impactos a través de Facebook Live en la 
Unión Americana. 
 
Es importante señalar que dicha reunión se dividió en dos etapas, la primera fue 
únicamente informativa, en ella se informaron de los trabajos que se han realizado 
por el Instituto Electoral de Michoacán, así como de aquellos que se estarán 
desarrollando en el transcurso del año en curso. 
 
De igual forma se dio a conocer a la comunidad migrante sobre los procedimientos, 
etapas y plazos para obtener su credencial para votar desde el extranjero y para 
registrarse en la Lista Nominal Electoral de Residentes en el Extranjero, para efecto 
de poder votar. 
 
En el mismo sentido, se dio a conocer el trabajo de las embajadas y los consulados 
en el exterior, así como la agenda institucional que se está ejecutando para efecto 
de realizar los trámites relativos a la credencialización desde el extranjero en 
colaboración con el Instituto Nacional Electoral. 
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Por su parte, en la segunda etapa de la referida reunión, los migrantes, así como 
los representantes de Asociaciones, Clubs, y Federaciones de mexicanos radicados 
en el extranjero, manifestaron algunas de sus experiencias, realizaron propuestas y 
dieron a conocer algunos retos en torno a la representación política migrante, 
asimismo externaron algunas inquietudes sobre la metodología para los procesos 
de credencialización desde el extranjero y el registro en la respectiva Lista Nominal 
Electoral de Residentes en el Extranjero, para poder emitir su voto en las elecciones 
locales del año próximo. 
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3. Inscripción en la Lista Nominal Electoral de Residentes en el Extranjero. 
 
De conformidad con el numeral 9 de los Lineamientos para la conformación de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para los procesos 
electorales locales 2020-2021, aprobados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG160/2020, dispone que, el plazo para 
efecto de que los ciudadanos residentes en el extranjero soliciten su inscripción en 
la referida lista nominal será del 1º de septiembre de 2020 y hasta el 10 de marzo 
de 2021. 
 
En igual sentido, el numeral 76 de los referidos Lineamientos señalan que, el INE, 
por conducto de la DERFE, proporcionará a los OPL, en los términos del Convenio 
General de Coordinación y Colaboración, estadísticas mensuales de la LNERE 
desde el inicio de los PEL 2020-2021 y hasta el día de la Jornada Electoral, las 
cuales se integrarán con corte al último día de cada mes y deberán contener, por lo 
menos, el número y porcentaje de los campos siguientes: 

 
a) Entidad federativa;  
 
b) Mujeres en Padrón Electoral y LNERE; 

 
c) Hombres en Padrón Electoral y LNERE; 
 
d) Mujeres credencializadas en el extranjero;  
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e) Hombres credencializados en el extranjero; y 

 
f) Elección de la modalidad de votación postal o electrónica, en términos 

del Acuerdo que para tal efecto apruebe el Consejo General. 
 

Al respecto, si bien es cierto que, el Instituto Electoral de Michoacán aún no ha 
recibido una comunicación oficial por parte del órgano nacional electoral, también lo 
es que, derivado de la participación del Ing. Cesar Ledesma Ugalde, Secretario 
Técnico de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral en la “Primer Reunión Virtual con las y los Michoacanos 
Residentes en el Extranjero” organizada por este Instituto el 26 de septiembre del 
año en curso, se obtuvieron los siguientes datos: 
 

Global: 
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Michoacán: 

 
 
 

4. Solicitud de Acción Afirmativa a favor de migrantes. 
 
Al respecto, se tiene que, con fecha 18 y 19 de agosto del año en curso, este 
Instituto Electoral recibió diversos escritos signados por el Lic. Juan José Corrales 
Gómez, en cuanto Presidente de Fuerza Migrante A.C.; el C. Sergio Infanzon 
Herrera, en cuanto Enlace Nacional de Comunidad Migrante A.C.; y por el Lic. Juan 
José Corrales Gómez, en cuanto Presidente de Iniciativa Migrante A.C.; a través de 
los cuales, esencialmente, se solicitó realizar las gestiones necesarias para emitir 
una acción afirmativa a favor de la comunidad migrante michoacana radicada en 
Estados Unidos, a efecto de que cuenten con una representación genuina en el 
Congreso del Estado. 
 
Cabe referir que dichas solicitudes fueron turnadas a la Coordinación de Igualdad 
de Género, no Discriminación y Derechos Humanos, de este Instituto para efecto 
de darles respuesta, así como, para llevar a cabo el análisis y estudio de las mismas.   
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5. Simulacros de votación electrónica a través de Internet desde el 
extranjero. 

 
En relación con el segundo simulacro de votación electrónica a través de Internet 
organizado por el Instituto Nacional Electoral, con fecha 24 de septiembre del año 
en curso, la Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el 
Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto, presentó el Informe del 
Segundo Simulacro de Voto Electrónico por Internet. No obstante, aún no ha sido 
notificado oficialmente a este Instituto dicho informe. 
 
Asimismo, cabe señalar, que derivado de la participación del Ing. Cesar Ledesma 
Ugalde, Secretario Técnico de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral en la “Primer Reunión Virtual con las y los 
Michoacanos Residentes en el Extranjero” organizada por este Instituto el 26 de 
septiembre del año en curso, se dio a conocer que derivado de las observaciones 
realizadas al sistema de votación electrónica, en los meses de enero y marzo del 
año 2021 se llevarán a cabo dos nuevos simulacros de votación electrónica por 
Internet. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


